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2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Nota

Número: 

Referencia: Respuesta a solicitud de acceso a la información pública EX-2018-46152026- -APN-
SG#ACUMAR -Aportes d
e jurisdicciones y cantidad de empleados 2016-17-18

A: Melyna Zelenay (DF#ACUMAR), Agustina Marzola (DRH#ACUMAR), Sra. NADIA CARUSO
(namelune@gmail.com),

Con Copia A: Cristina Beatriz Gadea (DGA#ACUMAR), Cristian Leopoldo Dellepiane (SG#ACUMAR),
Dorina Bonetti (ACUMAR#SGP), Blas Eloy Martinez (DC#ACUMAR), Maria Jose Perez Insua
(DC#ACUMAR),

De mi mayor consideración:

 
Estimada Sra. NADIA CARUSO, tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de
información pública solicitado, cuyo trámite fuera caratulado como Expediente Electrónico EX-2018-
46152026-APN-SG#ACUMAR generado por la Mesa General de Entradas y Archivo de la ACUMAR en
fecha 18-09-18, que ha sido recibida por la Coordinación de Documentación y Acceso a la Información
Pública (CDyAIP) a mi cargo mediante formulario digital vía correo electrónico, a los fines de articular las
acciones correspondientes en cumplimiento de la ley 25.831.

En primer lugar, cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA). Asimismo, de conformidad con los
postulados esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el día 8 de
julio de 2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su información más destacada y la pone a
disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener información detallada sobre las acciones de
saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a través de su página web oficial:
www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.

En relación a su pedido en particular, he procedido, mediante ME-2018-46170888-APN-
SG#ACUMAR que se adjunta en archivo embebido (*), a remitir su solicitud a la Dirección de Finanzas y
la Dirección de Recursos Humanos, por ser las áreas de incumbencia en materia de su consulta, cuyas



respuestas fueron formalmente remitidas mediante los memorándums ME-2018-46933992-APN-
DF#ACUMAR y ME-2018-46651762-APN-DRH#ACUMAR, respectivamente, los cuales se adjuntan en
archivos embebidos (*), manifestándose en los siguientes términos:

-Respecto a las respuestas correspondientes a los puntos:

-Los aportes presupuestarios de la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a
la Acumar en los años: 2016, 2017 -2018 (en los anteriores indicadores denominado como: "Inversión
presupuestaria anual por jurisdicción)

Se incorpora como archivo embebido bajo IF-2018-46931033-APN-DF#ACUMAR documento con los
importes comprometidos y percibidos hasta el día de la fecha, en concepto de "Aportes presupuestarios"
de la Provincia de Buenos Aires y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el periodo 2015-2018

-Cantidad de empleados vinculados a la Acumar en los años: 2016, 2017 y 2018

Diciembre 2016: 509

Diciembre 2017: 521

Agosto 2018: 496

Esperamos que las respuestas remitidas hayan podido satisfacer su demanda de información y quedamos a
su disposición para cualquier otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le informamos que también puede
solicitar vista del EX-2018-46152026-APN-SG#ACUMAR en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB
de 10 a 17 hs.

(*) Al visualizar la presente NOTA y los memorándums mencionados se recomienda el uso del software
Adobe Acrobat Reader DC (de acceso gratuito), se esa forma podrá acceder a los archivos embebidos
presionando el clip de documentación adjunta. Ello significa que al ser un documento con firma digital, la
documentación adjunta tiene el mismo carácter.

Sin otro particular saluda atte.
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Memorándum


Número: 


Referencia: Respuesta: Solicitud de acceso a la información pública EX-2018-46152026- -APN-
SG#ACUMAR - Aportes d
e jurisdicciones y cantidad de empleados 2016-17-18 –


Producido por la Repartición: DRH#ACUMAR


En respuesta a: ME-2018-46170888-APN-SG#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Cristina Beatriz Gadea (DGA#ACUMAR), Macarena Travadelo (DRH#ACUMAR), Melyna
Zelenay (DF#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
En virtud de lo solicitado en memorando ME-2018-46170888-APN-SG#ACUMAR, se procede a brindar
la siguiente información:


-Cantidad de empleados vinculados a la Acumar en los años: 2016, 2017 y 2018


Diciembre 2016: 509


Diciembre 2017: 521


Agosto 2018: 496


Saludo a Ud. muy atentamente













		numero_documento: ME-2018-46651762-APN-DRH#ACUMAR

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		fecha: Jueves 20 de Septiembre de 2018

				2018-09-20T12:57:14-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Agustina Marzola

		cargo_0: Directora

		reparticion_0: Dirección de Recursos Humanos
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo

				2018-09-20T12:57:15-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE












2015 2016 2017 2018
2015 14652/2014 60.000.000,00$      -$                      60.000.000,00$      
2016 14807/2015 66.600.000,00$      -$                      66.600.000,00$      
2017 14879/2016 -$                        -$                      -$                        
2018 -$                        -$                        


126.600.000,00$   -$                     -$                     -$                     -$                     126.600.000,00$   


2015 2016 2017 2018
2015 5239/2014 55.564.031,00$      22.225.612,00$    33.338.419,00$    -$                        
2016 5495/2015 55.564.031,00$      55.564.031,00$    -$                        
2017 5724/2016 58.675.611,20$      44.451.224,80$    14.224.386,20$    -$                        
2018 5915/2017 64.009.764,00$      22.702.441,00$    41.307.323,00$      


22.225.612,00$    88.902.450,00$    44.451.224,80$    36.926.827,20$    41.307.323,00$     


TOTALES


PERCIBIDO


TOTALES 233.813.437,20$   192.506.114,00$                                                                                                 


LEY 
PRESUPUESTARIA


LEY 
PRESUPUESTARIA


PERCIBIDO


APORTES PRESUPUESTARIOS ACUMAR 2015-2018
PROV. BS AS Y CABA


CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
AÑO COMPROMISO PENDIENTE


PROVINCIA DE BUENOS AIRES
AÑO COMPROMISO PENDIENTE
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Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: APORTES PRESUPUESTARIOS ACUMAR (Pcia. Bs As y CABA) 2015-2018


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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Memorándum


Número: 


Referencia: Solicitud de acceso a la información pública EX-2018-46152026- -APN-SG#ACUMAR -
Aportes de jurisdicc
iones y cantidad de empleados 2016-17-18 –


Producido por la Repartición: SG#ACUMAR


A: Melyna Zelenay (DF#ACUMAR), Alejandro Pablo Balbo (DF#ACUMAR), Jorge Martire
(DF#ACUMAR), Agustina Marzola (DRH#ACUMAR), Macarena Travadelo (DRH#ACUMAR), Guido
Quiroga (DPCYM#ACUMAR),


Con Copia A: Cristina Beatriz Gadea (DGA#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle, acorde a sus competencias e incumbencias, remita a esta Coordinación
de Documentación y Acceso a la Información Pública (CDYAIP) la información requerida en la solicitud
presentada por la Sra. NADIA CARUSO, que ha sido recibida el día 18/09/2018 mediante formulario
electrónico y fue caratulada como expediente electrónico EX-2018-46152026- -APN-SG#ACUMAR


En tal sentido, remito adjunto en archivo embebido, copia digital de la solicitud información pública IF-
2018-46162725-APN-SG#ACUMAR en la que requiere “la siguiente información:


-Los aportes presupuestarios de la Provincia  de Buenos Aires y  la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
a la Acumar en los años: 2016, 2017 -2018 (en los anteriores indicadores denominado como: "Inversión
presupuestaria anual por jurisdicción)
-Cantidad de empleados vinculados a la Acumar en los años: 2016, 2017 y 2018”


Asimismo transcribo las limitaciones impuestas por la Ley 25.831 REGIMEN DE LIBRE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL, en su artículo 7mo:


ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:







a) Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;


b) Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en
cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal
desarrollo del procedimiento judicial;


c) Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;


d) Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;


e) Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos no
se encuentren publicados;


f) Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;


g) Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y
sus respectivas reglamentaciones.


h) La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de autoridad
administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo previstos por las
normas de las respectivas jurisdicciones.


Este requerimiento tiene un plazo interno de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos
que su respuesta sea remitida a la CDYAIP antes del 26/09/2018.


Ante cualquier duda o necesidad de articulación con otras áreas del organismo, estoy a su disposición.


Saludo a Ud. muy atentamente
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Form. de Solicitud de Acceso a la info. pública



Número: 



Referencia: Carátula Variable EX-2018-46152026- -APN-SG#ACUMAR



 
Solicitud de Acceso a la Información Pública



Título de la solicitud: Aportes de jurisdicciones y cantidad de empleados 2016-17-18



Descripción de la Solicitud



Descripción de la Solicitud: Solicito la siguiente información: -Los aportes presupuestarios de la Provincia
de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la Acumar en los años: 2016, 2017 -2018 (en los
anteriores indicadores denominado como: "Inversión presupuestaria anual por jurisdicción" ) -Cantidad de
empleados vinculados a la Acumar en los años: 2016, 2017 y 2018
Dependencia a la que solicita información: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
Observaciones: Ley 25.831 



Información opcional (ésta información es estadística y nos sirve para conocer mejor a nuestros
usuarios)



¿Cuál es tu perfil?: 








			fecha: Martes 18 de Septiembre de 2018


			numero_documento: IF-2018-46162725-APN-SG#ACUMAR


			localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES


						2018-09-18T16:47:15-0300


			GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE








			usuario_0: Amilcar Gabriel Lopez


			cargo_0: Coordinador


			reparticion_0: Secretaría General
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo


						2018-09-18T16:47:15-0300


			GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE














		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		fecha: Martes 18 de Septiembre de 2018

		numero_documento: ME-2018-46170888-APN-SG#ACUMAR

				2018-09-18T17:07:31-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Amilcar Gabriel Lopez

		cargo_0: Coordinador

		reparticion_0: Secretaría General
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo

				2018-09-18T17:07:31-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE
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Memorándum


Número: 


Referencia: Respuesta ME-2018-46170888-APN-SG#ACUMAR: Solicitud información publica Aportes
presupuestarios


Producido por la Repartición: DF#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Cristina Beatriz Gadea (DGA#ACUMAR), Agustina Marzola (DRH#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en carácter de Directora de Finanzas de la Autoridad de Cuenca
Matanza Riachuelo (ACUMAR), a los efectos de dar respuesta al pedido de información publica solicitado
mediante MEMO ME-2018-46170888-APN-SG#ACUMAR de fecha 18/09/2018.


En este orden de ideas, se incorpora como archivo embebido bajo IF-2018-46931033-APN-DF#ACUMAR
documento con los importes comprometidos y percibidos hasta el dia de la fecha, en concepto de  "Aportes
presupuestarios" de la Provincia de Buenos Aires y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el periodo
2015-2018, tal como fuera requerido en EX-2018-46152026-APN-SG#ACUMAR.


Saludo a Ud. muy atentamente














2015 2016 2017 2018
2015 14652/2014 60.000.000,00$      -$                      60.000.000,00$      
2016 14807/2015 66.600.000,00$      -$                      66.600.000,00$      
2017 14879/2016 -$                        -$                      -$                        
2018 -$                        -$                        



126.600.000,00$   -$                     -$                     -$                     -$                     126.600.000,00$   



2015 2016 2017 2018
2015 5239/2014 55.564.031,00$      22.225.612,00$    33.338.419,00$    -$                        
2016 5495/2015 55.564.031,00$      55.564.031,00$    -$                        
2017 5724/2016 58.675.611,20$      44.451.224,80$    14.224.386,20$    -$                        
2018 5915/2017 64.009.764,00$      22.702.441,00$    41.307.323,00$      



22.225.612,00$    88.902.450,00$    44.451.224,80$    36.926.827,20$    41.307.323,00$     



TOTALES



PERCIBIDO



TOTALES 233.813.437,20$   192.506.114,00$                                                                                                 



LEY 
PRESUPUESTARIA



LEY 
PRESUPUESTARIA



PERCIBIDO



APORTES PRESUPUESTARIOS ACUMAR 2015-2018
PROV. BS AS Y CABA



CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
AÑO COMPROMISO PENDIENTE



PROVINCIA DE BUENOS AIRES
AÑO COMPROMISO PENDIENTE
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Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico



Número: 



Referencia: APORTES PRESUPUESTARIOS ACUMAR (Pcia. Bs As y CABA) 2015-2018



 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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